
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.- DEPTO. DE EDUCACION *

t{l

- Apruébese Anexo de Contrato por aumento de horas
cronológicas.-

DECRETO

LorA, 0g lilt.?lia

DEcREro N.-4ü..--tlcl
Vistos:

oe-05-2016 de Don AXEL enx?1"í3"pt"a"elHf i,8iJlll"i"i::i:"S"" S"""ili?á i"J
Trabajo de lecha 22 de mazo de 2018; Decreto DEM N.91 1 det ZZ.OA.ZO16, que
delega firma bajo la fórmula "por orden del sr. Alcalde' al Jefe del oepartamenio'oá
educ€c¡ón Municipal de Lota; D.F.L. Nol, det 24.01.g4,.Cód¡go det Trabajb,,y en uso áá
las facultades que me conf¡ere el a¡1. 12o y 630 de lá Ley N"18.695, orgánica
Const¡tuc¡onal de Municipalidades;

l. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
faegha 22. t de mazo de 2018, entre la llustre Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y el Trabajador, psicólogó, don AXEL
ERNEsro PERETRA MüLLER, R.u.T. , quien a contar áei o1 de marzo
de 2018 y en calidad de lNDEFlNlDo, se le aumenta su jornada laboral en 04 horas
cronológicas semanales en el Liceo Baldomero L¡llo F¡gueroá, D-6g4._

2.- De acuerdo al punto N"1 auméntese su
remuneración mensual en $72.360.- (setenta y dos mil trescientos sesenta
pesos), afecto a descuento legales, FONDOS - plE.

3.- En lo demás, el Contrato de Trabajo, se
mantiene vigente en todas sus partes.-

ANÓTESE, REGfSTRESE SEY
ARCHiVESE..

JOSÉ ROD O ALARCÓN ZAPATAc5
E EDUCACIÓN MUNICIPAL

DEL SR. ALCALDE"
JEFE DEPT
"POR ORD

J

E
SEC

M./cgc.-
DI N
- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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Datos Personales Sensibles




